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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 10529/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXX, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Temascalapa, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. El seis de mayo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00050/TMASCALA/IP/2022 mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _Hlk79227503]“al C. presidente municipal informe con que fundamento legal dio el cargo de director de reglamentos en esta administracion 2022-2024 ya que se sabe no cumple con la experiencia necesaria , esta cometiendo una fala administrativa al realizar cobros indebidosy dar licencias sin tener la facultad para poder hacerlo y eso tiene que ser del conocimiento suyo c. presidente , por ello se solicita EL ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS DEL DIRECTOR DE REGLAMENTOS, EXPERIENCIA COMPROBADA, SUELDO MENSUEL BRUTO Y NETO y todas y cada una de las atribuciones que tiene a su cargo ya que son necesarias para dar seguimiento ante otra instancia (Sic)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Hlk111656215]2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información presentada por el Particular.
 
3. Interposición del recurso de revisión.  El seis de junio de dos mil veintidós,  la parte RECURRENTE presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:

Acto impugnado: “AL C, PRESIDENTE MUNICIPAL POR OMITIR DAR LA INFORMACION QUE SE LE SOLICITA PARA PODER INTEGRARLA NATE OTRA AUTORIDAD SI EN SU MOMENTO NO DA UNA RAZON JUSTIFICADA DE LO QUE SE LE SOLICITO CON ANTERIORIDAD Y POR CONSECUENCIA A QUIEN NO LE PIDIO CONTESTAR EN TIEMPO Y FORMA”. 

Razones o motivos de inconformidad: “EL NO PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA”.


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El diez de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. En cuanto hace al ahora recurrente, es de señalar que no realizó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veinte y veintiuno de junio de dos mil veintidós, rindió su informe justificado a través de los siguientes archivos: 

a) Oficio de fecha once de junio de dos mil veintidós, signado por la Tesorera Municipal, mediante el cual informa que se remite la información solicitada. 
b) Recibo de nómina, en versión pública. 
c) Oficio número RE-233/14/06/2022, de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, signado por el Director Municipal de Reglamentos y Espectáculos, mediante el cual informa que este es la autoridad facultada para expedir licencias de funcionamiento, siendo que existen dos tipos de licencias de funcionamiento; cédulas de empadronamiento sin consumo de alcohol y licencias de funcionamiento con consumo de alcohol de 12° grados y mayores de 12° grados. 
d) Nombramiento de Teo Rodolfo Mayorga Rivera, expedido el uno de enero de dos mil veintidós, mediante el cual lo faculta como Director de Reglamentos. 
e) Diploma a nombre de Rodolfo Mayorga Rivera que lo acredita como miembro de la carrera de Profesional Técnico en Electricidad Industrial. 
f) Constancia a nombre de Rodolfo Mayorga Rivera, por su participación en el Curso-Taller “Planeación Estratégica en el Sistema Producto Cebada”
g) Currículo Vitae de Rodolfo Mayorga Rivera, en versión pública.
h) Oficio número UT/TEM/06-0052/2022, de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que el atraso de la entrega de la respuesta se debió al acto entrega recepción de la presente administración, no obstante, para dar cumplimiento a la solicitud de información, se anexa la documentación solicitada.
i) Oficio de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, mediante el cual solicita una capacitación para el uso de las plataformas: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y de Información Pública de Oficio Mexiquense y, lista de asistencia. 

Cabe mencionar que, únicamente se hicieron del conocimiento del Particular los archivos h) e i), debido a que los demás documentos contienen datos personales que actualizan la hipótesis I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. 

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
 
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veinticuatro de noviembre, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 



II. C O N S I D E R A N D O

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se dispone en los artículos 163 y 166, del tenor literal siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
…
Artículo 166. […]
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.” 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo que les asiste a los sujetos obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de esta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, esta se considera negada; por lo que a la persona solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.
En tal sentido, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 del citado ordenamiento, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta”.

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en que el SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento de la persona solicitante a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento.

La negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe por lo tanto, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Organismo Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del sujeto obligado, este tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada mediante Criterio número 001-15, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:

“CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
 
Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 

Finalmente, antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción VII de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que la parte Recurrente estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el sujeto obligado, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que la parte Recurrente combate falta de trámite por parte del sujeto obligado, y expresa motivos de inconformidad en contra de dicha circunstancia.

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en verificar si el Sujeto Obligado colmó el requerimiento de información del solicitante a través de su informe justificado, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes”. (Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que los sujetos obligados cuentan con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Dicho lo anterior, se procede al análisis del agravio hecho valer por la parte Recurrente, relativo a la falta de respuesta, que actualiza la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio es necesario referir que la solicitud realizada por el Particular, se ingresó en fecha seis de mayo de dos mil veintidós, por lo que, el Sujeto Obligado contaba hasta el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós para remitir respuesta o bien, hasta el veintiséis de mayo de dos mil veintidós, en caso de que hubiese solicitado una prórroga, como se advierte a continuación: 
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Es así que, de las actuaciones que constan en el expediente electrónico que se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó respuesta en el periodo estipulado por la Ley ni señalado en la plataforma electrónica, como a continuación se observa; 
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Por lo que, los agravios hechos valer por el Recurrente resultan FUNDADOS. 

Ahora bien, como se precisó en los antecedentes, el Sujeto Obligado en atención a los agravios hechos valer por el Particular, remitió su informe justificado en el que dio respuesta a la solicitud de información, por lo que, por cuestiones de técnica jurídica lo anterior se verterá en la siguiente tabla analítica para mayor comprensión: 

	[bookmark: _Hlk119538700]
	Requerimientos
	Informe Justificado
	Observaciones

	1
	Fundamento legal para otorgar el cargo de Director de Reglamentos.
	 El Director de Reglamentos Municipales, remitió su nombramiento. 
	El documento puede dar cuenta, pero no se hizo del conocimiento del Particular

 

	2
	Último grado de estudios del Director de Reglamentos.
	El Director de Reglamentos Municipales, remitió un Diploma que lo acredita como Técnico en Electricidad Industrial, en versión pública.  
	El documento puede dar cuenta, pero no se dio a la vista, además de que se clasificaron datos de naturaleza pública. 


	3
	Documentos que comprueben la experiencia. 

	El Director de Reglamentos Municipales, remitió su Currículum Vitae y una Constancia de asistencia a un curso-taller, en versión pública.
	
El documento puede dar cuenta, pero no se dio a la vista, además de se clasificó información de naturaleza pública.


	4
	Sueldo mensual, bruto y neto del Director de Reglamentos. 
	La Tesorera Municipal, remitió un recibo de nómina, en versión pública. 
	No colma. 
Debido a que se clasificó información de naturaleza pública y se dejaron a la vista datos personales. 

	5
	Atribuciones del Director de Reglamentos.
	El Director de Reglamentos Municipales, refirió que era una autoridad facultada para expedir licencias de funcionamiento y que existen dos tipos de licencias.
	Colmó parcialmente
 



Precisado esto, es de señalar que las unidades administrativas que dieron atención a la solicitud de información fue la Dirección de Reglamentación y Espectáculos y la Tesorería Municipal. 

En ese sentido, se tiene que, de conformidad con el Bando Municipal de Temascalapa, la administración pública municipal, será conformada por diversas dependencias administrativas, entre ellas la Dirección de Administración y Recursos Humanos, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 94. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes Dependencias y Áreas Auxiliares de la Administración Pública Municipal, mismas que están subordinadas al Presidente Municipal: 
…
III. Tesorería Municipal. 
…
IV. Las Direcciones de: 
…
b) Recursos Humanos. 
…

Artículo 153. Ter. La Tesorería Municipal es el único órgano de la Administración Pública Municipal autorizado para la recaudación de los impuestos y derechos municipales y demás contribuciones de los particulares de conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, asimismo es responsable de efectuar las erogaciones que se realicen con cargo al presupuesto aprobado por el Honorable Ayuntamiento. 

Artículo 154. La Dirección de Administración  y Recursos Humanos, asignará a las distintas dependencias de la Administración Pública Municipal, el personal que requiere para el cumplimiento de sus atribuciones llevando el registro del mismo y en coordinación con la Tesorería Municipal efectuará el pago de los salarios, implementará programas de capacitación, atenderá las relaciones laborales y cumplirá con todas sus atribuciones de conformidad con las normas jurídicas aplicables en cada materia. 

De lo anterior, se advierte que en cuanto hace a los expedientes laborales de los servidores públicos, la Dirección de Administración y Recursos Humanos, es el área competente para proporcionar la información relacionada con estos, sin embargo, en el presente caso, si bien, no se observa que esta dependencia se haya pronunciado para atender la solicitud de información, también lo es que quien proporcionó la documentación solicitada fue el servidor público de quien están solicitando dicha información. 

Es por esto que, se considera que toda vez que el servidor público de quien el Particular requirió la información es quien dio atención y proporcionó los documentos solicitados, no resulta necesario solicitar que de atención la Dirección de Administración y Recursos Humanos. 

Por otro lado, en lo que respecta a la información relacionada con las percepciones que recibe el servidor público, se aprecia que dio atención la Tesorería Municipal, que como se advirtió es la unidad administrativa competente, pues dentro de sus atribuciones se encuentra la de poseer, administrar y generar la información relacionada con las erogaciones que realice el municipio. 

En lo que respecta a la naturaleza de la información solicitada, cabe traer a colación que el artículo 4, fracción VI define como servidor público: 

ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
…
VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo.

En ese sentido, el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que;

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

Del mismo modo, el artículo 49 de la Ley del Trabajo, refiere que: 

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
…
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
…

Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en su artículo 31, fracción XVII como una de las atribuciones de los ayuntamientos: 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio;
…
                                     
Ahora bien, también la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México precisa en su artículo 47 que para ingresar al servicio público se requiere cumplir con los siguientes requisitos: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
 IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Por su parte, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisa que:

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. 
Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

De lo anterior, se entenderá como servidor público a toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado a cambio de una remuneración. Esta relación de trabajo se establecerá a través de diversos medios, ya sea contrato, formato único de movimiento de personal, nombramiento o cualquier otro que tenga como finalidad establecer la misma. Cabe destacar que para poder acceder a un cargo público, es indispensable cumplir con ciertos requisitos, tales como presentar una solicitud de trabajo, acreditar exámenes correspondientes, estar en pleno ejercicio de derechos, o bien, dependiendo el caso, incluso se deberá contar con título profesional o experiencia. 

Dicho lo anterior, en lo que respecta al numeral uno, relativo a fundamento legal para otorgar el cargo de Director de Reglamentos, el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió un nombramiento, en el cual se puede observar el fundamento legal por el que se otorga el cargo como Director de Reglamentos, tal como se prevé a continuación: 
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Sin embargo, cabe mencionar que el documento no fue puesto a la vista del Particular, debido a que se encuentra inmerso en un archivo que contiene distintos documentos los cuales contienen datos de naturaleza confidencial que no fueron clasificados. 

Es por lo que, si bien, el nombramiento que fue remitido por el Sujeto Obligado en informe justificado puede dar cuenta del fundamento legal solicitado, también lo es que al no haberse hecho del conocimiento del Particular, resulta procedente ordenar su entrega. 

En cuanto hace al numeral dos, relativo al último grado de estudios del Director de Reglamentos, el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió un diploma que lo acredita como Técnico en Electricidad Industrial, sin embargo, se testó información relativa al número de diploma y al número de matrícula, información que se estudiará a continuación: 

· Número de matrícula: El número de matrícula es un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, dicha información sólo le atañe a la institución escolar y al alumno, por ser datos meramente administrativos y académico, que permitirían la identificación de los estudiantes e, incluso la vinculación con otros datos. De tal manera, que es información que actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· Número de diploma: El número de diploma, por su parte es un folio que se integra por números que permiten su identificación y diferencia de otros documentos, cabe señalar que es un dato meramente para fines administrativos y de identificación de documentos, que no dan cuenta de datos personales del alumno, por lo que no actualiza la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por ende, no procede su clasificación. 

En ese sentido, si bien es cierto, el documento que proporcionó el Sujeto Obligado mediante informe justificado da cuenta del último grado de estudios del servidor público, también lo es que, al igual que el anterior, se encuentra inmerso en un archivo que por su contenido no pudo hacerse del conocimiento del Particular, además de que, se clasificó información de naturaleza pública, por lo que, resulta pertinente ordenar su entrega, clasificando únicamente los datos que actualizan alguna hipótesis normativa del artículo 143 de la Ley de Transparencia Estatal. 

En relación con los documentos que comprueben la experiencia, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió su Currículum Vitae, una constancia de asistencia a un curso-taller de “Planeación Estratégica” y una lista de asistencia a una capacitación en materia de transparencia, no obstante, si bien, los documentos mencionados dan cuenta de la información requerida y colmarían la pretensión del Particular, también lo es que en el Currículum Vitae se testó información sin señalar las razones o motivos por las cuales esos datos pueden actualizar alguna causal de clasificación, además de que como se ha reiterado, estos documentos se encuentran inmersos en un archivo en el que se dejaron a la vista datos personales, por lo que, no se hicieron del conocimiento del Particular, de tal forma que resulta procedente ordenar la entrega de los documentos que den cuenta de la experiencia del servidor público, de ser el caso, en versión pública y acompañados del acuerdo por el que se apruebe la misma. 

No pasa desapercibido mencionar que, del análisis realizado a la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, así como a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se advierte que para ostentar el cargo de Director de Reglamentos, se deban cumplir requisitos adicionales a los que precisa el artículo 47 del dispositivo normativo mencionado, por lo que, en atención al Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, aplicado por analogía, que establece que los Organismos Garantes en materia de transparencia, no cuentan con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados, se colige que, toda vez que no existe alguna disposición que establezca que el servidor público deba cumplir con experiencia, acreditar formación profesional, entre otra; los documentos que son proporcionados por el Sujeto Obligado, son los que obran en sus archivos. 
En relación con la información solicitada, relativa al sueldo mensual bruto y neto del Director de Reglamentos, mediante informe justificado, la Tesorera Municipal remitió un recibo de nómina, en donde testó diversos datos, sin embargo, se advierte que el Sujeto Obligado no utilizó los medios idóneos para llevar a cabo la clasificación de la información, toda vez que los datos del servidor público aún pueden apreciarse. 

Por otro lado, se observa que clasificó información de naturaleza pública, la cual es la siguiente: 

· Número de empleado. El número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.
En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.
· Número de nómina, periodo de expedición del CFI, días trabajados. Es información que integran los Comprobantes Fiscales Digitales, y que de su publicidad no dan cuenta de información relacionada con la vida íntima del servidor público, por el contrario, es información de interés que da cuenta del cumplimiento de las obligaciones fiscales del sujeto obligado y la garantía del derecho a la remuneración del trabajador, por lo que, no actualiza alguna causal de clasificación prevista en el artículo 143 de la Ley en la materia. 
· Remuneración de los servidores públicos. Respecto a estos datos, cabe mencionar que la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, tanto de base como de confianza, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, compensaciones, señalando la periodicidad de dicha remuneración, es una obligación de transparencia, por lo que no es posible clasificar estos datos, ya que es información mínima que se debe poner a disposición de la ciudadanía. 
· Préstamos o descuentos que le hagan al servidor público. Cabe mencionar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: contratar seguros de vida, de gastos médicos mayores (potenciación) o de automóvil, así como descuentos por obras de beneficencia.  Asimismo, pueden existir deducciones que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se deposita en la cuenta de un trabajador, o bien, que se retira del sueldo de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero. En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio o cumplir con alguna responsabilidad, conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario público y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 
Por lo anterior, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio. Por lo tanto, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Código Bidimensional o QR. En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos. 
De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.
· Folio del Comprobante Fiscal Digital por Internet. Dicho dato, es una clave o digito, para identificar a la factura, compuesto de una serie de números, y algunos casos, letras o separaciones por guiones, por lo que, no es un dato que contenga información confidencial, o bien, que revele hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores. Conforme a lo anterior, dicho dato, lo único que hace identificable, es a la factura de que se trate, pues son datos meramente de control e identificación, por lo que, no se consideran datos clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no ser datos confidenciales; lo anterior toma sustento, en que los nombres de las partes, en las facturas, en el presente caso son de naturaleza pública.
· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales y folio fiscal. Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación. Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la información solicitada en una inadecuada versión pública, resulta procedente ordenar la entrega del documento donde conste el sueldo mensual bruto y neto del Director de Reglamentos, acompañado de su respectivo Acuerdo de Comité de Transparencia. 

Por último, respecto al numeral cinco relativo a las atribuciones del Director de Reglamentos, es de mencionar que mediante un oficio refirió que: 

a) Era una autoridad facultada para expedir licencias de funcionamiento y;
b) Existen dos tipos de documentos; cédulas de empadronamiento sin consumo de alcohol y licencias de funcionamiento con consumo de alcohol. 

Documento que no se puso a la vista del Particular, por encontrarse en un archivo que contiene documentos en los que se dejaron visibles datos personales. 

Ahora bien, del análisis realizado al Bando Municipal y al Manual de Organización de la Dirección de Reglamentos, se logró advertir que además de expedir licencias de funcionamiento, esta Dirección cuenta con más atribuciones, y las cuales no fueron señaladas por el Sujeto Obligado, por lo que, la información enviada es incompleta, en tal sentido, siguiendo el principio de máxima publicidad, el Ente Recurrido deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, con la finalidad de que proporcione de manera completa las atribuciones con las que cuenta el titular de la Dirección de Reglamentos. 

Por todo lo anterior, este Organismo Garante estima que los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, devienen FUNDADOS y determina ORDENAR la entrega, de ser el caso en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de la siguiente información:

· De los documentos enviados mediante informe justificados, del Director de Reglamentos en funciones al seis de mayo de dos mil veintidós;

1. Documento donde conste el fundamento legal por el que se le otorgó el cargo. 
2. Documento que dé cuenta del último grado de estudios.
3. Documentos comprobatorios de su experiencia laboral. 
4. Documentos donde conste su sueldo mensual bruto y neto y;
5. Documento donde consten sus atribuciones. 
 
De ser procedente, el Sujeto Obligado debe emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


 
Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 10529/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado proporcione la información requerida en la solicitud de información número 00050/TMASCALA/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de la inconformidad planteados por la RECURRENTE en el Recurso de Revisión 10529/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando Cuarto de esta Resolución.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, entregue, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información:

· De los documentos enviados mediante informe justificados, del Director de Reglamentos en funciones al seis de mayo de dos mil veintidós;

1. Documento donde conste el fundamento legal por el que se le otorgó el cargo. 
2. Documento que dé cuenta del último grado de estudios.
3. Documentos comprobatorios de su experiencia laboral. 
4. Documentos donde conste su sueldo mensual bruto y neto y;
5. Documento donde consten sus atribuciones. 
 
De ser procedente, el Sujeto Obligado debe emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

Cuarto. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente Resolución por la misma vía, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

Quinto. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando Cuarto de la presente resolución. 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Séptimo. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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